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INTRODUCCIÓN
El Catastro en España

•• Hace seis mil aHace seis mil añños os ““los caldeoslos caldeos”” en sus  en sus  
““TablillasTablillas”” establecieron un sistema para establecieron un sistema para 
repartir los tributos basados en la descriprepartir los tributos basados en la descrip--
cicióón y evaluacin y evaluacióón de los bienes inmuebles n de los bienes inmuebles 

•• Los romanos lo hicieron con su Los romanos lo hicieron con su ““Catastro Catastro 
General del ImperioGeneral del Imperio”” en el que detallaron en el que detallaron 
la extensila extensióón de los terrenos, su titularidad, n de los terrenos, su titularidad, 
sus ocupantes y la tasa impositiva a satissus ocupantes y la tasa impositiva a satis--
facerfacer
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INTRODUCCIÓN
El Catastro en España

•• La historia de nuestro catastro es la La historia de nuestro catastro es la histohisto--
riaria del principio de la justicia tributaria del principio de la justicia tributaria 

•• La implantaciLa implantacióón y/o modernizacin y/o modernizacióón del n del 
catastro no es scatastro no es sóólo una cuestilo una cuestióón tn téécnica, no cnica, no 
es una actividad burocres una actividad burocráática, se trata de tica, se trata de 
una decisiuna decisióón fuertemente poln fuertemente polííticatica
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INTRODUCCIÓN
El Catastro en España

¿¿QuQuéé es el Catastro?es el Catastro?
•• Es un inventario de la riqueza inmueble de Es un inventario de la riqueza inmueble de 

un paun paííss
•• Es un registro de identificaciEs un registro de identificacióón fn fíísica, sica, juju--

rríídicadica y econy econóómica de los inmuebles de un mica de los inmuebles de un 
papaíís y soporte indispensable de su sistema s y soporte indispensable de su sistema 
tributariotributario

•• AdemAdemáás: Banco de datos imprescindible s: Banco de datos imprescindible 
para la elaboracipara la elaboracióón de diferentes poln de diferentes polííticas ticas 
econeconóómicas y socialesmicas y sociales

 3

INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALESINSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES



INTRODUCCIÓN
El Catastro en España

Clases de CatastroClases de Catastro
•• Modelo GermModelo Germáániconico
•• Modelo LatinoModelo Latino
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INTRODUCCIÓN
El Catastro en España

El Modelo GermEl Modelo Germáániconico--11
•• La titularidad de la propiedad estLa titularidad de la propiedad estáá avalada avalada 

jurjuríídicamente por el Registro, pero dicamente por el Registro, pero simultsimultáá--
neamenteneamente el catastro da el catastro da fféé de que las de que las caraccarac--
terteríísticassticas de las fincas inscritas de las fincas inscritas cooincidancooincidan
con la realidad fcon la realidad fíísicasica

•• Fusionado con el Registro de la PropiedadFusionado con el Registro de la Propiedad
•• El catastro sirve como documento base para El catastro sirve como documento base para 

confirmar la transferencia de derechos reaconfirmar la transferencia de derechos rea--
les sobre las parcelas o fincasles sobre las parcelas o fincas
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INTRODUCCIÓN
El Catastro en España

El Modelo GermEl Modelo Germáánicnico-2
•• De manera que lo que no estDe manera que lo que no estáá inscrito no inscrito no 

tiene existencia legal y la inscripcitiene existencia legal y la inscripcióón es n es 
constitutiva del derecho inscritoconstitutiva del derecho inscrito

•• Propio de Alemania, Dinamarca, los paPropio de Alemania, Dinamarca, los paííses ses 
nnóórdicos y Australiardicos y Australia
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INTRODUCCIÓN
El Catastro en España

El Modelo LatinoEl Modelo Latino
•• Finalidad exclusivamente fiscal y sin valor Finalidad exclusivamente fiscal y sin valor juju--

rríídicodico pues la inscripcipues la inscripcióón no es constitutiva del n no es constitutiva del 
derecho inscrito (salvo el dderecho inscrito (salvo el dºº de Hipoteca)de Hipoteca)

•• Independiente del Registro de la PropiedadIndependiente del Registro de la Propiedad
•• El contrato entre las partes es la ley y la El contrato entre las partes es la ley y la insins--

cripcicripcióónn registral es voluntariaregistral es voluntaria
•• Es el que poseemos: Francia, Italia y EspaEs el que poseemos: Francia, Italia y Españñaa
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Siglo XVIII Siglo XVIII 

De la ContribuciDe la Contribucióón n ÚÚnica en la nica en la 
Corona de AragCorona de Aragóón n (1702),(1702), al Catastro al Catastro 
de Patide Patiñño en Cataluo en Cataluñña a (1715),(1715), el el 
Equivalente Valenciano Equivalente Valenciano (1714)(1714) y la y la 
Talla Mallorquina Talla Mallorquina (1717)(1717)

La Corona de Castilla: El Catastro La Corona de Castilla: El Catastro 
de Ensenada (de Ensenada (1749)1749)
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Siglo XVIII: FELIPE V – La 
Corona de Aragón
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Siglo XVIII - FELIPE V

La Corona AragLa Corona Aragóónn--11
•• ImplantaciImplantacióón de la n de la ÚÚnica Contribucinica Contribucióón Din Di--

recta: 1702recta: 1702--17151715
•• De inspiraciDe inspiracióón francesan francesa
•• RacionalizaciRacionalizacióón del sistema tributarion del sistema tributario
•• CentralizaciCentralizacióón administrativa con la n administrativa con la aboliaboli--

cicióónn de los fueros y la administracide los fueros y la administracióón directa n directa 
desde Madriddesde Madrid
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Siglo XVIII - FELIPE V

La Corona AragLa Corona Aragóónn--2 2 
•• Primer intento serio de:Primer intento serio de:

–– Gravar sin excepciGravar sin excepcióón la riqueza de los n la riqueza de los 
contribuyentescontribuyentes

–– Repartir la carga impositiva de manera Repartir la carga impositiva de manera 
proporcional a la riqueza poseproporcional a la riqueza poseíídada

•• Sistema basado en: Sistema basado en: 
–– La estimaciLa estimacióón de la riqueza n de la riqueza 
–– El establecimiento de un sistema de El establecimiento de un sistema de ““cupocupo””
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Siglo XVIII: FELIPE V

El Catastro en CataluEl Catastro en Cataluññaa
•• Implantado por PatiImplantado por Patiñño o –– 1715 1715 --
•• Se realizSe realizóó un Censo de la Riqueza y un Censo de la Riqueza y PoblaPobla--

cicióónn de Catalude Cataluñña, evaluando la misma y a, evaluando la misma y 
estableciendo un cupo a pagar a la estableciendo un cupo a pagar a la admiadmi--
nistracinistracióónn centralista de Castillacentralista de Castilla

•• Se derogan los fuerosSe derogan los fueros
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Siglo XVIII: FELIPE V

El Catastro en CataluEl Catastro en Cataluñña a 
•• El Catastro de PatiEl Catastro de Patiññoo

–– Fue universal, excepcionados los bienes Fue universal, excepcionados los bienes eclesieclesiááss--
ticosticos

–– Estaba formado por Estaba formado por --3232-- clases de tierrasclases de tierras

•• Su principal problema: evaluaciSu principal problema: evaluacióón de las n de las 
diferentes clases de tierrasdiferentes clases de tierras

•• Su elaboraciSu elaboracióón a nivel local favorecin a nivel local favorecióó la la 
ocultaciocultacióón propiciada por el caciquismo localn propiciada por el caciquismo local
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El Catastro de Barcelona
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Siglo XVIII: FELIPE V

El Equivalente ValencianoEl Equivalente Valenciano
•• Se implanta en el Reino de Valencia en Se implanta en el Reino de Valencia en 

17141714
•• Sustituye a la Alcabala y se denomina Sustituye a la Alcabala y se denomina ““el el 

equivalenteequivalente”” por su carpor su caráácter estatal cter estatal 
•• Se fijaba una cantidad anual o cupo Se fijaba una cantidad anual o cupo 
•• Reparto del equivalente se hizo por Reparto del equivalente se hizo por munimuni--

cipioscipios
•• Se confeccionaron unos Libros PadronesSe confeccionaron unos Libros Padrones
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LA HUERTA DE VALENCIA
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Siglo XVIII: FELIPE V

La Talla MallorquinaLa Talla Mallorquina
•• Se implanta por Felipe V en 1717Se implanta por Felipe V en 1717
•• Sustituye a la Tallas especSustituye a la Tallas especííficas, pasando a ficas, pasando a 

ser general, es decir debiendo contribuir a  ser general, es decir debiendo contribuir a  
su pago todos sus habitantes sin su pago todos sus habitantes sin excepcioexcepcio --
nesnes y una vez al ay una vez al añño  o  

•• Se confeccionaron unos Libros Padrones Se confeccionaron unos Libros Padrones 
dividiendo la isla en tres comarcas: la dividiendo la isla en tres comarcas: la 
Ciudad, el Llano y la MontaCiudad, el Llano y la Montaññaa
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El Catastro de Ensenada El Catastro de Ensenada -- Proyecto de una Proyecto de una 
ContribuciContribucióón n ÚÚnica en la Corona de Castillanica en la Corona de Castilla

•• Primera operaciPrimera operacióón censal realizada en n censal realizada en 
Castilla con fines y mCastilla con fines y méétodos cienttodos cientííficosficos

•• Intento de transformaciIntento de transformacióón del can del caóótico tico 
Sistema Fiscal de la Corona de CastillaSistema Fiscal de la Corona de Castilla

•• InfluyInfluyóó la propia reforma realizada en la la propia reforma realizada en la 
Corona de AragCorona de Aragóón y el Catastro de Patin y el Catastro de Patiññoo

•• 1736 el Rey ordena su estudio e inicio y se 1736 el Rey ordena su estudio e inicio y se 
lo encarga al Marques de la Ensenada: lo encarga al Marques de la Ensenada: 
Secretario de HaciendaSecretario de Hacienda
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El Catastro de Ensenada El Catastro de Ensenada -- Proyecto de una Proyecto de una 
ContribuciContribucióón n ÚÚnica en la Corona de Castillanica en la Corona de Castilla

•• En 1749 acuerda la realizaciEn 1749 acuerda la realizacióón den de
–– Un Catastro Un Catastro 
–– La eliminaciLa eliminacióón de las trabas comerciales que n de las trabas comerciales que 

producproducíía el sistema anterior  a el sistema anterior  

•• En 1753 se emite el mandato de realizar un En 1753 se emite el mandato de realizar un 
––sondeosondeo-- sobre las riquezas del clerosobre las riquezas del clero

•• A continuaciA continuacióón se continn se continúúa con la noblezaa con la nobleza
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El Catastro de Ensenada El Catastro de Ensenada -- Proyecto de una Proyecto de una 
ContribuciContribucióón n ÚÚnica en la Corona de Castillanica en la Corona de Castilla

•• En 1756 poseEn 1756 poseíía la informacia la informacióón detallada de n detallada de 
las 22 provincias de la Corona de Castilla las 22 provincias de la Corona de Castilla 
–– ComprendComprendíía el minifundismo gallego, el a el minifundismo gallego, el latilati--

fundismofundismo andaluz, las grandes extensiones deandaluz, las grandes extensiones de--
dicadasdicadas al cultivo de cereales de La Mancha yal cultivo de cereales de La Mancha y
la mediana y pequela mediana y pequeñña propiedad de la mayor a propiedad de la mayor 
parte de la cuenca izquierda del rparte de la cuenca izquierda del ríío o Duero   Duero   
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El Catastro de Ensenada El Catastro de Ensenada -- Proyecto de una Proyecto de una 
ContribuciContribucióón n ÚÚnica en la Corona de Castillanica en la Corona de Castilla

•• En 1766: se para su implantaciEn 1766: se para su implantacióón por el n por el 
MotMotíín de n de Esquilache Esquilache 

•• En 1770 Carlos III firma los decretos de En 1770 Carlos III firma los decretos de 
aplicaciaplicacióón de la U.C. y la supresin de la U.C. y la supresióón de las n de las 
Rentas Provinciales (las alcabalas..)Rentas Provinciales (las alcabalas..)

•• Hasta 1775 se trabajHasta 1775 se trabajóó en el establecimiento en el establecimiento 
de los de los ““repartimientosrepartimientos””

•• ¡¡Al final no se llegAl final no se llegóó a implantara implantar¡¡ LEERLEER
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¿Por qué fracaso el proyecto de Ensenada?
•• El MotEl Motíín de n de EsquilacheEsquilache fue el sfue el síímbolo de mbolo de 

parparáálisis de todos los proyectos reformistas lisis de todos los proyectos reformistas 
del XVIIIdel XVIII

•• IntentIntentóó cambiar en profundidad la cambiar en profundidad la sociesocie --
dad castellana sin alterar sustancialmente dad castellana sin alterar sustancialmente 
sus rasus raíícesces

•• LevantLevantóó recelo y oposicirecelo y oposicióón a las fuerzas n a las fuerzas 
que ostentaban el poderque ostentaban el poder

•• FenFenóómeno de resistencia pasiva y meno de resistencia pasiva y entorpeentorpe--
cimiento burocrcimiento burocráático para evitar su tico para evitar su imim--
plantaciplantacióónn
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Nos permitiNos permitióó::
. Conocer con relativa exactitud la importan. Conocer con relativa exactitud la importan--

ciacia de las propiedades de la Nobleza y de la de las propiedades de la Nobleza y de la 
Iglesia, estimIglesia, estimáándose que una tercera parte ndose que una tercera parte 
de los bienes de la Corona de Castilla de los bienes de la Corona de Castilla dependepen--
ddíía de una forma u otra de la Iglesiaa de una forma u otra de la Iglesia

.La riqueza ganadera fue objeto de especial .La riqueza ganadera fue objeto de especial 
atenciatencióón proporcionn proporcionáándonos informacindonos informacióón n 
sobre sus rendimientossobre sus rendimientos
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De la Reforma Tributaria de De la Reforma Tributaria de 
Alejandro Alejandro MMóónn en 1845 a la en 1845 a la 
Ley del Catastro Parcelario de Ley del Catastro Parcelario de 
19061906

21SIGLOS XIX-XX
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1. 1. La ley de Presupuestos de 1845La ley de Presupuestos de 1845 aprobaprobóó la la 
denominada Reforma Tributaria de  Aledenominada Reforma Tributaria de  Ale--
jandrojandro MMóónn, paso decisivo para lograr un , paso decisivo para lograr un 
sistema tributario modernosistema tributario moderno

2. Extendi2. Extendióó a todo el Estado la Contribucia todo el Estado la Contribucióón n 
Territorial Territorial ÚÚnica, limitada hasta entonces nica, limitada hasta entonces 
a la Corona de Araga la Corona de Aragóón, Reino de Valencia, n, Reino de Valencia, 
CataluCataluñña y Mallorca, creando la a y Mallorca, creando la ContribuContribu--
cicióónn de Bienes inmuebles, cultivo y ganade Bienes inmuebles, cultivo y gana--
derderíía a 

3. Contribuci3. Contribucióón que combinn que combinóó una distribuciuna distribucióón n 
de cupo, con una recaudacide cupo, con una recaudacióón de cuotan de cuota
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4. El Ministerio de Hacienda establec4. El Ministerio de Hacienda establecíía por a por 
ley el rendimiento total del impuesto y el ley el rendimiento total del impuesto y el 
cupo correspondiente a cada provincia cupo correspondiente a cada provincia 

5. Las Diputaciones Provinciales repart5. Las Diputaciones Provinciales repartíían el an el 
cupo asignado entre los distintos cupo asignado entre los distintos AyuntaAyunta ––
mientos. Finalmente las Juntas Periciales mientos. Finalmente las Juntas Periciales 
establecestablecíían el lan el lííquido imponible que corresquido imponible que corres--
pondpondíía a cada propietario hasta cubrir el a a cada propietario hasta cubrir el 
cupo municipal asignadocupo municipal asignado

6. Previo a todo ello era necesario evaluar la 6. Previo a todo ello era necesario evaluar la 
riqueza imponible a nivel municipalriqueza imponible a nivel municipal
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ALEJANDRO MONALEJANDRO MON
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7. El proceso se iniciaba con una declaraci7. El proceso se iniciaba con una declaracióón n 
jurada de los propietarios y elaborando la  jurada de los propietarios y elaborando la  
Cartilla Cartilla EvaluatoriaEvaluatoria

8. El Amillaramiento o el Padr8. El Amillaramiento o el Padróón General de n General de 
la Riqueza de cada pueblo, consistila Riqueza de cada pueblo, consistióó en las en las 
declaraciones ordenadas alfabdeclaraciones ordenadas alfabééticamente y ticamente y 
especificando minuciosamente las especificando minuciosamente las propiepropie--
dadesdades de cada uno de ellos.de cada uno de ellos.
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9. La informaci9. La informacióón n generalgeneral que contenque conteníía el a el 
PadrPadróón era la siguiente:n era la siguiente:

..El aEl añño de confeccio de confeccióón del amillaramienton del amillaramiento

..El municipio al que se referEl municipio al que se referííaa

.La composici.La composicióón del Ayuntamiento y de la n del Ayuntamiento y de la 
Junta PericialJunta Pericial
.La Cartilla .La Cartilla EvaluatoriaEvaluatoria
.El total de extensi.El total de extensióón de tierras de cada clase y n de tierras de cada clase y 
sus calidadessus calidades
.El total de fincas r.El total de fincas rúústicas y urbanas y de sticas y urbanas y de 
ganaderganaderííaa
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10. En la informaci10. En la informacióón n individualindividual figuraba:figuraba:
..El nombre y el primer apellido de los El nombre y el primer apellido de los 
propietariospropietarios

.Las parcelas de cada propietario, en las que se .Las parcelas de cada propietario, en las que se 
explicitaba su extensiexplicitaba su extensióón, calidad y clases de n, calidad y clases de 
cultivocultivo
.Las cabezas de ganado y las casas de labor.Las cabezas de ganado y las casas de labor
.La relaci.La relacióón de colonos era mn de colonos era máás irregular s irregular 
encontrarloencontrarlo
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10. El 10. El fraudefraude fue uno de los graves problemas fue uno de los graves problemas 
del sistema derivado de su propia del sistema derivado de su propia configuconfigu--
raciracióón:n:

..Su confecciSu confeccióón se realizaba por los n se realizaba por los AyuntaAyunta--
mientosmientos

..El sistema se basaba en las declaraciones El sistema se basaba en las declaraciones juju--
radas de los propietariosradas de los propietarios

.No se contaba con un catastro jur.No se contaba con un catastro juríídico para dico para 
poder contrastar la informacipoder contrastar la informacióón declaradan declarada
.El control caciquil favoreci.El control caciquil favorecióó el fraudeel fraude
.El grado de ocultaci.El grado de ocultacióón se estimn se estimóó en un 47% en un 47% 
de la superficiede la superficie
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La ocultaciLa ocultacióón era n era absolutaabsoluta
. Se declaraba menos tierras de las . Se declaraba menos tierras de las 
que se poseque se poseííanan
.Simplemente no se declaraban los.Simplemente no se declaraban los
propietariospropietarios

La ocultaciLa ocultacióón era n era relativarelativa
.Se declaraban calidades inferiores .Se declaraban calidades inferiores 
.Se declaraban menos metros.Se declaraban menos metros
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. La reforma no constituy. La reforma no constituyóó un cambio un cambio recaurecau--
datoriodatorio especialmente significativoespecialmente significativo

. El cupo no ces. El cupo no cesóó de aumentar a lo largo de la de aumentar a lo largo de la 
segunda mitad del siglo XIX, subiendo de segunda mitad del siglo XIX, subiendo de 
manera continuada la presimanera continuada la presióón fiscal en la n fiscal en la 
agriculturaagricultura

. Evoluci. Evolucióón del tipo mn del tipo mááximo en Rximo en Rúústica: stica: 
.En 1846 era del 12% .En 1846 era del 12% 
.En 1889 era el 20,25%.En 1889 era el 20,25%
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INDICES DE CUPOS NACIONALESINDICES DE CUPOS NACIONALES
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1. La existencia de un fraude generalizado1. La existencia de un fraude generalizado
2. La falta de una planimetr2. La falta de una planimetríía y cartografa y cartografíía a 
adecuada hicieron no poder comprobar las adecuada hicieron no poder comprobar las 
declaraciones de los contribuyentes.declaraciones de los contribuyentes.
3. El cupo no ces3. El cupo no cesóó de aumentar a lo largo de de aumentar a lo largo de 
la segunda mitad del siglo XIX, la segunda mitad del siglo XIX, incremenincremen--
ttáándosendose de manera continuada la preside manera continuada la presióón n 
fiscal en la agriculturafiscal en la agricultura

4. Desigual reparto de la carga tributaria4. Desigual reparto de la carga tributaria
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. Ley del Catastro Parcelario de 23 de marzo . Ley del Catastro Parcelario de 23 de marzo 
de 1906de 1906

. Ley novedosa y realista. Ley novedosa y realista

. Perfeccion. Perfeccionóó el sistema de catastro con la el sistema de catastro con la 
configuraciconfiguracióón de la parcela como unidad n de la parcela como unidad 
mmíínimanima

. Dise. Diseñóñó la posibilidad de obtener un catastro la posibilidad de obtener un catastro 
fiable con fines fiscalesfiable con fines fiscales
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. 1. Sustituy. 1. Sustituyóó el sistema de derrame de cupos el sistema de derrame de cupos 
por el sistema de cuota directa, basado en por el sistema de cuota directa, basado en 
la estimacila estimacióón de la riqueza imponible de n de la riqueza imponible de 
cada propietario cada propietario 

. 2. Dise. 2. Diseñóñó la posibilidad de obtener un catasla posibilidad de obtener un catas--
trotro fiable con fines fiscales. Frente la desfiable con fines fiscales. Frente la des--
cripcicripcióónn literal de los linderos se estableciliteral de los linderos se establecióó
una una referenciacireferenciacióónn espacial de la espacial de la propiepropie--
dad dad 
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.1.1ªª Fase: Avance Catastral, que constaba a su Fase: Avance Catastral, que constaba a su 
vez de dos partes:vez de dos partes:

--La La planimplaniméétricatrica: consist: consistíía en el levana en el levan--
tamientotamiento de un plano de de un plano de ––cadacada-- uno de los uno de los 
municipios a escala 1:25.000municipios a escala 1:25.000

--La agronLa agronóómica: que comprendmica: que comprendíía la a la 
descripcidescripcióón literal de las parcelas catastran literal de las parcelas catastra--
les, la identificaciles, la identificacióón de las masas de cultivo y n de las masas de cultivo y 
la determinacila determinacióón de los productos ln de los productos lííquidos quidos 
imponibles de los distintos terrenosimponibles de los distintos terrenos

.2.2ªª Fase: El Catastro ParcelarioFase: El Catastro Parcelario
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.La elaboraci.La elaboracióón del Catastro Parcelario fue muy n del Catastro Parcelario fue muy 
lenta en sus primeros alenta en sus primeros aññosos

.Su reglamento no se elabor.Su reglamento no se elaboróó y publicy publicóó hasta hasta 
19171917

.Motivos  de su lentitud:.Motivos  de su lentitud:
.Falta de medios t.Falta de medios téécnicos y econcnicos y econóómicosmicos
.Resistencia ejercida por los propietarios .Resistencia ejercida por los propietarios 
importantes por el realismo de las importantes por el realismo de las valoraciovaloracio--
nesnes

--Fuerte impulso a partir de 1919Fuerte impulso a partir de 1919
--En 1928 : 21 millones de superficie catastrada En 1928 : 21 millones de superficie catastrada 

34
LA REFORMA DE 1906 
FASES DE EJECUCIÓN

INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALESINSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES



. La Dictadura de Primo de Rivera paraliz. La Dictadura de Primo de Rivera paralizóó los los 
trabajos de implantacitrabajos de implantacióón del Catastro n del Catastro 

. La Segunda Rep. La Segunda Repúública restableciblica restablecióó el sistema de el sistema de 
la ley de 1906la ley de 1906

. Preocupaci. Preocupacióón por la Reforma Agrarian por la Reforma Agraria

. Durante el per. Durante el perííodo : 1906odo : 1906--1942, m1942, máás de la mis de la mi--
tadtad del territorio nacional continuaba en del territorio nacional continuaba en rréé--
gimen de Amillaramiento gimen de Amillaramiento 
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. A partir de 1946 los trabajos se dividieron en . A partir de 1946 los trabajos se dividieron en 
dos grandes grupos:dos grandes grupos:

--La ConservaciLa Conservacióón del Avance realizadon del Avance realizado
--La finalizaciLa finalizacióón del Catastro Parcelario n del Catastro Parcelario 

con la aparicicon la aparicióón de la Fotografn de la Fotografíía Aa Aéérearea
.Fuerte impulso: entre 1944.Fuerte impulso: entre 1944--1959 se pas1959 se pasóó de:de:

--26 millones de Has catastradas26 millones de Has catastradas
--45 millones de has. 45 millones de has. 
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De la Reforma de Mariano Rubio en De la Reforma de Mariano Rubio en 
1964 a la Implantaci1964 a la Implantacióón del Rn del Réégimen gimen 
Catastral en 1968Catastral en 1968
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. Consecuci. Consecucióón de un Catastro n de un Catastro UrbanoUrbano modernomoderno

. Importantes movimientos migratorios internos . Importantes movimientos migratorios internos 
y externos en el pay externos en el paííss

. Fuerte crecimiento de nuestras principales . Fuerte crecimiento de nuestras principales 
ciudadesciudades

. La poblaci. La poblacióón urbana pasn urbana pasóó de representar en:de representar en:
. l950 el 56%. l950 el 56%
. 1960 el 66%. 1960 el 66%

. Con un crecimiento absoluto . Con un crecimiento absoluto intercensalintercensal de de 
cinco millones de personascinco millones de personas

. La ley de julio de 1960 foment. La ley de julio de 1960 fomentóó el acceso geneel acceso gene--
ralizadoralizado a la propiedada la propiedad
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. Supuso una disminuci. Supuso una disminucióón significativa del n significativa del nnúúmeme--
roro de tributos en vigorde tributos en vigor

. Intent. Intentóó una distribuciuna distribucióón mn máás equitativa de la s equitativa de la 
carga tributariacarga tributaria

. Se cre. Se creóó nuevo procedimiento para la determinanuevo procedimiento para la determina--
cicióónn de la Base imponible de los bienes de la Base imponible de los bienes inmueinmue--
blesbles

. Estableci. Establecióó un nuevo sistema de valoraciun nuevo sistema de valoracióón, basan, basa--
do en criterios objetivos y homogdo en criterios objetivos y homogééneosneos

. Crean unos organismos denominados Juntas . Crean unos organismos denominados Juntas 
Mixtas, con participaciMixtas, con participacióón paritaria de la adn paritaria de la ad--
ministraciministracióónn fiscal y de los contribuyentesfiscal y de los contribuyentes
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. Nuevo sistema en los . Nuevo sistema en los Bienes RBienes Rúústicossticos
.Aprobaci.Aprobacióón de unos mn de unos móódulos nuevos dulos nuevos 
.Aprobaci.Aprobacióón de sus n de sus ííndices correctoresndices correctores
.Se establecieron dos cuotas: .Se establecieron dos cuotas: 

.Cuota Fija: que gravaba las rentas .Cuota Fija: que gravaba las rentas 
reales o potencialesreales o potenciales

.Cuota proporcional: que gravaba .Cuota proporcional: que gravaba 
los rendimientos de las explotaciones los rendimientos de las explotaciones agragríícoco--
las, forestales y ganaderaslas, forestales y ganaderas
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. Nuevo sistema en los . Nuevo sistema en los Bienes UrbanosBienes Urbanos
.Se distingui.Se distinguióó entre el Valor del suelo y el de la entre el Valor del suelo y el de la 
construcciconstruccióónn

.Para determinar el .Para determinar el Valor del SueloValor del Suelo, se dividi, se dividióó el el 
municipio en polmunicipio en políígonos y en cada uno de ellos gonos y en cada uno de ellos 
se fijse fijóó un valor bun valor báásico. A partir de este sico. A partir de este elemenelemen--
toto se determinaba el de cada parcela catastralse determinaba el de cada parcela catastral

.Se establecieron unos .Se establecieron unos coeficientes correctorescoeficientes correctores: : 
segsegúún su situacin su situacióón, sus caractern, sus caracteríísticas sticas intrintríínsense--
cascas y el grado de urbanizaciy el grado de urbanizacióón de los terrenosn de los terrenos
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. Las nuevas revisiones del catastro se har. Las nuevas revisiones del catastro se haríían an 
cada cinco acada cinco aññosos

. La renta catastral de los bienes sujetos se fij. La renta catastral de los bienes sujetos se fijóó en en 
el cuatro por ciento del valor aprobado por la el cuatro por ciento del valor aprobado por la 
Junta PericialJunta Pericial
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. La Implantaci. La Implantacióón del Rn del Réégimen catastral se inicigimen catastral se inicióó
en 1968en 1968

. Su duraci. Su duracióón se realizn se realizóó a lo largo de los 10 aa lo largo de los 10 añños os 
que van desde 1968 a 1977que van desde 1968 a 1977

.Se llev.Se llevóó a cabo con la Colaboracia cabo con la Colaboracióón municipal y n municipal y 
con empresas contratistascon empresas contratistas
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. Nuevo sistema de valoraci. Nuevo sistema de valoracióón de los Bienes n de los Bienes InmueInmue--
blesbles que sirvique sirvióó para:para:

.Combatir el fraude.Combatir el fraude

.Actualizar los precios .Actualizar los precios 
. Incorporaci. Incorporacióón de siete millones y medios de nuevos n de siete millones y medios de nuevos 

inmuebles, supuso un incremento en el ninmuebles, supuso un incremento en el núúmero de mero de 
unidades urbanas de un 167%unidades urbanas de un 167%

. Se pas. Se pasóó de un sistema artesanal e individualizado de de un sistema artesanal e individualizado de 
valoracivaloracióón inmobiliaria a un sistema masivon inmobiliaria a un sistema masivo

. Se paso de un catastro artesanal y minoritario a otro . Se paso de un catastro artesanal y minoritario a otro 
extensivo y generalizadoextensivo y generalizado
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. Su implantaci. Su implantacióón supuso un pern supuso un perííodo excesivamente odo excesivamente 
dilatado en el tiempodilatado en el tiempo

. Su falta de conservaci. Su falta de conservacióón produjo una obsolescencia n produjo una obsolescencia 
inmediata tanto en el catastro alfanuminmediata tanto en el catastro alfanuméérico como rico como 
en la cartografen la cartografííaa

. Se realiz. Se realizóó la mecanizacila mecanizacióón del tributo, pero no la n del tributo, pero no la 
informatizaciinformatizacióón del catastron del catastro

. Hubo escasez de recursos humanos durante todo el . Hubo escasez de recursos humanos durante todo el 
procesoproceso

. Avalanchas de p. Avalanchas de púúblico ante la Administraciblico ante la Administracióón catasn catas--
traltral, con la presentaci, con la presentacióón de 500.000 recursos n de 500.000 recursos 
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